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AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000276
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MIGUEL HUMBERTO  TERAN 
REYES, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito 
Jesus María,  Nacionalidad  Peruana, de   42  años de 
edad, Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 41895521,  domiciliado en:      Los Condores  
Mz. A Lt. 12 -  Loz. El Club 1 Etp.  y Doña:          CINTHYA 
MAYRA LUDEÑA CARRILLO, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Pueblo Libre, Nacionalidad  
Peruana   de     38 años de edad,  Profesión  Nutricionista, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  44695753,  domiciliado 
en:    Los Condores  Mz. A Lt. 12 -  Loz. El Club 1 Etp 
. Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: HABACUC OLOFERNEZ CABRERA 
MARTEL,  DNI N° 74563661, Natural de: HUANUCO, 
Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  
Asesor de Ventas, Domicilio:       PS. JORGE MENDIVEL 
MZ. E LT. 2  A.H., JOSE CARLOS MARIATEGUI -  SMP 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:       GLORIA 
MARIA YAÑEZ ALARCÓN,  DNI N° 73683795, Natural 
de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Tec. en Farmacia, Domicilio:      PSJ. PAMPA 
MZ 46  LT. 02  -  RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  08 de  Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC 
 Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  268 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   BENJY 
JHOEL YALICO HUALLPA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   34 años,  Documento de Identidad DNI N° 
47271775, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ El 
Agustino, Domicilio    MZ. D LT. 14  ASOC. PRO. 
VIV. SAN FRANCISCO ÑAÑA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. LA CONTRAYENTE:      
DIANA MILAGROS ANDIA GAMARRA, Estado 
Civil Soltera, Edad   27 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73878179, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/ La Victoria,  Domicilio   MZ. D LT. 14  ASOC. 
PRO. VIV. SAN FRANCISCO ÑAÑA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6245
Lurigancho - Chosica, 30 de  Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  290 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   RUDD GULLIT 
CARRASCO MIRAVAL,  Estado Civil Soltero, Edad   
36 años,  Documento de Identidad DNI N° 45801542, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Huanuco/Leoncio 
Prado/ Tingo María, Domicilio     LA  PERLA JTO. AL 18/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. LA 
CONTRAYENTE:      ZELENE SEGURA RODRIGUEZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 46133498, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Enfermera Tecnica, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/ Lurigancho,  Domicilio    LA 
PERLA JTO.  AL 18 / DISTRITO DE LURIGANCHO -  
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6277
Lurigancho - Chosica, 18 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MARTIN ALFONSO JESUS LUDWIG 
CHUQUIMANGO, de  33 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Ocupación  Administrativo, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio       Jr. Jose Paez Tablada 
de Lurin  Mz. 5 - O Lt. 3 -  Villa María del Triunfo . LA 
CONTRAYENTE         LESLYE ELIZABETH GRABIEL 
ALFARO, de     25  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima -  Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. Guillermo 
Billinghurst PJ. Tablada de Lurin Mz. 70 Lt. 10C - Villa Maria del 
Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  21  de 
noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JOSE 
LUIS ADAN ALEGRE NEOLA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 33 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, 
Domiciliado en:  COOP. VIV. SAN ANTONIO MZ. B 
LT. 13  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  
ARACELY MAGDALENA NONAJULCA DELGADO, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De:  32 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio: DOCENTE, Domiciliado en:    AV. MIGUEL GRAU 
780  P. JOVEN AÑO  NUEVO. COMAS - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 17 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que don  JUAN  
CARLOS ASTETE CABEZAS, Identificado  DNI N° 
43846654, Natural de  Junin -  Tarma -  Huasahuasi, 
Nacionalidad Peruana, Edad  39 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Cheff  Pastelero,  
Domicilio      UVC. 200 Lt. 10 -  A.H. Huaycan - Zona 
Q  - Ate - Lima   y   doña    YENI VANESSA MILLAN 
VALENCIA,  Identificada  D.N.I. N° 42573179, Natural  
de  Lima - Huarochiri -  San Mateo, Nacionalidad  
Peruana, Edad  41 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.      UCV.  200 Lt. 
43 Zona Q Huaycan -   Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21  de Noviembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  RICARDO  
FERNANDO BISERRAEL OCHOA, Identificado  
DNI N° 77913677, Natural de  Ica -  Chincha  - Chincha 
Alta, Nacionalidad Peruana, Edad  28 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Docente,  Domicilio      
Acequia Grande Mz. B Lt. 8 - Chincha Alta -  Chincha   
y   doña    MARICRUZ MARGIORI CALLUPE 
DELGADO,  Identificada  D.N.I. N° 70993028, Natural  
de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  
29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Docente, Domicilio.      Asoc. Valle del Mantaro Mz. B 
Lt. 36  - Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
19  de Noviembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre:OSKAR 
JHOSIMAR SILVA PALOMINO. DNI N°:75412363.
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:        
EMPLEADO. DOMICILIO:  AAHH LETICIA MZ. G 
LT. 32 - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: REBECA NAOMI LOPEZ CUADROS. 
DNI N°:  77669789. NATURAL DE: LIMA. ESTADO 
CIVIL:  SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: INEPENDIENTE. DOMICILIO:  AV. 
ARMANDO FILOMENO 335 DPTO. 8 URB. CIUDAD Y
CAMPO MZ. 22-B LT. 09 - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  21 de  Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC 
 Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
ALBERTO JUSTINIANO CUYA ALVARADO,  Estado 
Civil Soltero, Edad   35 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 46249679, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Empleado Administrativo, Lugar de 
Nacimiento   Lima/Lima/Miraflores, Domicilio       LT. 32 A 
CP LA PATEONA  ALTO PERU ÑAÑA LURIGANCHO 
-  CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    ROSA MARIA 
SARAVIA CHOTA, Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   
Documento de Identidad DNI N° 74626515, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   LT. 32 A 
CP LA PATEONA  ALTO PERU ÑAÑA LURIGANCHO 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006265.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JAIRO 
JAEN ORTEGA ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 70112907, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Comunicador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Jesus 
María, Domicilio       CALLE LAS TUNAS MZ. A LT. 
11, DISTRITO DE SAN MIGUEL,  PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ROSA ALESSANDRA VALLE BARBARAN, Estado 
Civil Soltera, Edad   28 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73831479, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Comunicador, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio    MZ. 25 LT. 8 NICOLAS DE 
PIEROLA, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06279.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Lunes 24 de Noviembre de 2025

AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000276
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MIGUEL HUMBERTO  TERAN 
REYES, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito 
Jesus María,  Nacionalidad  Peruana, de   42  años de 
edad, Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 41895521,  domiciliado en:      Los Condores  
Mz. A Lt. 12 -  Loz. El Club 1 Etp.  y Doña:          CINTHYA 
MAYRA LUDEÑA CARRILLO, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Pueblo Libre, Nacionalidad  
Peruana   de     38 años de edad,  Profesión  Nutricionista, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  44695753,  domiciliado 
en:    Los Condores  Mz. A Lt. 12 -  Loz. El Club 1 Etp 
. Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: HABACUC OLOFERNEZ CABRERA 
MARTEL,  DNI N° 74563661, Natural de: HUANUCO, 
Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  
Asesor de Ventas, Domicilio:       PS. JORGE MENDIVEL 
MZ. E LT. 2  A.H., JOSE CARLOS MARIATEGUI -  SMP 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:       GLORIA 
MARIA YAÑEZ ALARCÓN,  DNI N° 73683795, Natural 
de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Tec. en Farmacia, Domicilio:      PSJ. PAMPA 
MZ 46  LT. 02  -  RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  08 de  Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC 
 Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  268 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   BENJY 
JHOEL YALICO HUALLPA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   34 años,  Documento de Identidad DNI N° 
47271775, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ El 
Agustino, Domicilio    MZ. D LT. 14  ASOC. PRO. 
VIV. SAN FRANCISCO ÑAÑA /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. LA CONTRAYENTE:      
DIANA MILAGROS ANDIA GAMARRA, Estado 
Civil Soltera, Edad   27 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73878179, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/ La Victoria,  Domicilio   MZ. D LT. 14  ASOC. 
PRO. VIV. SAN FRANCISCO ÑAÑA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6245
Lurigancho - Chosica, 30 de  Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  290 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   RUDD GULLIT 
CARRASCO MIRAVAL,  Estado Civil Soltero, Edad   
36 años,  Documento de Identidad DNI N° 45801542, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Huanuco/Leoncio 
Prado/ Tingo María, Domicilio     LA  PERLA JTO. AL 18/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. LA 
CONTRAYENTE:      ZELENE SEGURA RODRIGUEZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 46133498, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Enfermera Tecnica, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/ Lurigancho,  Domicilio    LA 
PERLA JTO.  AL 18 / DISTRITO DE LURIGANCHO -  
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6277
Lurigancho - Chosica, 18 de  Noviembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MARTIN ALFONSO JESUS LUDWIG 
CHUQUIMANGO, de  33 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Ocupación  Administrativo, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio       Jr. Jose Paez Tablada 
de Lurin  Mz. 5 - O Lt. 3 -  Villa María del Triunfo . LA 
CONTRAYENTE         LESLYE ELIZABETH GRABIEL 
ALFARO, de     25  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lima - Lima -  Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. Guillermo 
Billinghurst PJ. Tablada de Lurin Mz. 70 Lt. 10C - Villa Maria del 
Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  21  de 
noviembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JOSE 
LUIS ADAN ALEGRE NEOLA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 33 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, 
Domiciliado en:  COOP. VIV. SAN ANTONIO MZ. B 
LT. 13  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  
ARACELY MAGDALENA NONAJULCA DELGADO, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De:  32 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio: DOCENTE, Domiciliado en:    AV. MIGUEL GRAU 
780  P. JOVEN AÑO  NUEVO. COMAS - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 17 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que don  JUAN  
CARLOS ASTETE CABEZAS, Identificado  DNI N° 
43846654, Natural de  Junin -  Tarma -  Huasahuasi, 
Nacionalidad Peruana, Edad  39 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Cheff  Pastelero,  
Domicilio      UVC. 200 Lt. 10 -  A.H. Huaycan - Zona 
Q  - Ate - Lima   y   doña    YENI VANESSA MILLAN 
VALENCIA,  Identificada  D.N.I. N° 42573179, Natural  
de  Lima - Huarochiri -  San Mateo, Nacionalidad  
Peruana, Edad  41 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.      UCV.  200 Lt. 
43 Zona Q Huaycan -   Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21  de Noviembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  RICARDO  
FERNANDO BISERRAEL OCHOA, Identificado  
DNI N° 77913677, Natural de  Ica -  Chincha  - Chincha 
Alta, Nacionalidad Peruana, Edad  28 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Docente,  Domicilio      
Acequia Grande Mz. B Lt. 8 - Chincha Alta -  Chincha   
y   doña    MARICRUZ MARGIORI CALLUPE 
DELGADO,  Identificada  D.N.I. N° 70993028, Natural  
de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  
29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Docente, Domicilio.      Asoc. Valle del Mantaro Mz. B 
Lt. 36  - Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
19  de Noviembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre:OSKAR 
JHOSIMAR SILVA PALOMINO. DNI N°:75412363.
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:        
EMPLEADO. DOMICILIO:  AAHH LETICIA MZ. G 
LT. 32 - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: REBECA NAOMI LOPEZ CUADROS. 
DNI N°:  77669789. NATURAL DE: LIMA. ESTADO 
CIVIL:  SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: INEPENDIENTE. DOMICILIO:  AV. 
ARMANDO FILOMENO 335 DPTO. 8 URB. CIUDAD Y
CAMPO MZ. 22-B LT. 09 - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  21 de  Noviembre  de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC 
 Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
ALBERTO JUSTINIANO CUYA ALVARADO,  Estado 
Civil Soltero, Edad   35 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 46249679, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Empleado Administrativo, Lugar de 
Nacimiento   Lima/Lima/Miraflores, Domicilio       LT. 32 A 
CP LA PATEONA  ALTO PERU ÑAÑA LURIGANCHO 
-  CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    ROSA MARIA 
SARAVIA CHOTA, Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   
Documento de Identidad DNI N° 74626515, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   LT. 32 A 
CP LA PATEONA  ALTO PERU ÑAÑA LURIGANCHO 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006265.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JAIRO 
JAEN ORTEGA ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 70112907, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Comunicador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Jesus 
María, Domicilio       CALLE LAS TUNAS MZ. A LT. 
11, DISTRITO DE SAN MIGUEL,  PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ROSA ALESSANDRA VALLE BARBARAN, Estado 
Civil Soltera, Edad   28 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73831479, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Comunicador, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio    MZ. 25 LT. 8 NICOLAS DE 
PIEROLA, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06279.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Escribe: Francisco Guzmán

El pleno del Congreso 
aprobó con noventa 
y tres votos a favor 
el allanamiento 
planteado por la 
Comisión de Defensa 
del Consumidor 
respecto del proyecto 
de ley N° 4553/2022-
CR, observado 
anteriormente por 
el Poder Ejecutivo.

Es el que busca 
modificar el De-
creto Legislativo 
1280, norma que 
sustenta la Ley del 

Servicio Universal de Agua 
Potable y Saneamiento.

Así, incorpora una compen-
sación directa al usuario por 
parte de la empresa prestado-
ra del servicio de saneamiento 
(EPS) cuando se produzca 
una interrupción injustificada 
del suministro de agua po-
table o de los servicios de 
saneamiento. 

FORTALECEN
La presidenta de la co-

misión dictaminadora, Katy 
Ugarte, explicó que el dic-
tamen responde de manera 

COMPENSARÁN POR CORTE INJUSTIFICADO

Ley a favor de los
usuarios del agua

establece la calificación de 
dichas situaciones”.

REGLAMENTO
El texto de allanamiento 

incorpora una disposición 
complementaria final que 
ordena al Poder Ejecutivo 
adecuar, en un plazo máxi-
mo de 180 días calendario, el 
reglamento del Decreto Su-
premo 009-2024-VIVIENDA 
a las modificaciones aproba-
das para garantizar coherencia 
normativa y una aplicación 
eficiente del nuevo esquema 
compensatorio.

CUBRIR DAÑO
“Como señala la Defensoría 

del Pueblo, un mecanismo de 
compensación directa, de ca-
rácter administrativo o extra-
judicial, debe tratar de cubrir 
los daños más evidentes que 
se generen a los usuarios a 
partir de hechos comproba-
bles”.� º

El pleno del Congre-
so aprobó el dictamen re-
caído en el proyecto de ley 
6186/2023CR, que, con 
texto sustitutorio, propone 
modificar el Artículo 125 
del Código Penal, Decreto 
Legislativo 635…

Es para tipificar el delito 
de exposición de personas al 
peligro por arrojo de residuos 
sólidos en cauces naturales. 

La propuesta fue aprobada 
en primera votación con 100 
votos a favor, cero en contra 
y una abstención y exonerada 
de la segunda votación.

EXPONER
Incorpora el artículo 125-A 

en el Código Penal, Decreto 
Legislativo 635, la figura del 
125-A.1, donde se detalla: 

“El que expone a otras per-
sonas a peligro de muerte o 
de grave e inminente daño a 
la salud, arrojando residuos 
sólidos en el cauce, lecho, 
ribera o faja marginal de un 
río o quebrada será reprimido 
con pena privativa de libertad 
no menor de dos ni mayor 
de cuatro años”.

CAMIONES
Añade, en el artículo 125-
A-2, que “la pena será no 
menor de cuatro ni mayor 
de seis años, si el agente 
utiliza camiones u otro tipo 
de maquinaria pesada para 
arrojar los residuos sólidos, 
o si, como consecuencia de 
la conducta, se causa daño 
a obras de infraestructura 
pública”. (F.G.)� º

POR EXPOSICIÓN AL PELIGRO
Arrojar residuos sólidos a
ríos: seis años de cárcel

puntual a las observaciones 
del Ejecutivo. 

Asimismo, afirmó que la 
propuesta fortalece la re-
lación entre las empresas 
prestadoras y los usuarios, 
dado que obliga a recono-
cer afectaciones concretas 
frente a fallas atribuibles al 
operador.

NUEVO TEXTO
El dictamen aprobado 

modifica el párrafo 24.2 del 

artículo 24 del Decreto Le-
gislativo 1280. 

El nuevo texto dispone 
que: “De producirse una in-
terrupción injustificada en 
la prestación de servicios de 
agua potable y saneamiento 
por una causa atribuible a la 
empresa prestadora…”.

“Esta compensa al usuario 
por el tiempo que no contó 
con los servicios ni le prestó 
dichos servicios en condicio-
nes especiales. El reglamento 


